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C A M A R A  O F I C I A L  

DE I A

P R O P I E D A D  U R B A N A  

DE LA

PRO V IN C IA  DE C U EN C A

lim o. Señor

D e  con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el R eglam ento 

O rg á n ic o  de las Cám aras O fic ia le s  de la P ro p ie d a d  U rb a 

na a p ro b a d o  p o r D e c re to  de  10 de F ebre ro  de 1950 e le 

vam os a V . I. la M E M O R IA  de  los tra ba jos  re la c ion ado s  

con las a c tiv idad es que  nuestra C o rp o ra c ió n  representa, 

to d o  e llo  re fe rid o  al e je rc ic io  da 1951.

D ios g u a rd e  a V . I. muchos años.

C uenca, N o v ie m b re  de 1952.

E! P r e s i d e n t e ,

Antonio (Martínez Sarm iento

El Vicesecretario,
E nrique B en ítez

ILMO. SEÑOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRABAJO

M A D R I D

-  3 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Cuenca. 1/1951.



Las principales labores de la  C ám ara Oficial de la  
P ropiedad  U rbana de Cuenca durante el año 1951 han  
sido la  inform ativa, la  de cooperación y la  de servicios 
a  los propietarios de fincas urbanas a través de su esfera  
de acción provincial.

Los propietarios han  acudido con m ayor frecuencia 
que en años anteriores a la  C ám ara p ara  hacer n arra 
ción de sus problem as y dificultades habien do encontrado  
siempre el apoyo de la  Corporación para  la  resolución  
de sus problem as.

Los servicios que ha  prestado esta C ám ara  son muy 
numerosos y de ellos hacem os una descripción sucinta 
p a ra  que se tenga debido  conocimiento de ellos

Esperam os que esta breve M EM ORIA que recoge 
las actuaciones y los trabados corporativos, m erezca la  
aprobación  desead a  que será para  nosot ’os el expreso  
reconocimiento de la  constante e intensa labor rea lizad a  
por esta Corporación.

El Vi«efecretario,

Enrique Benftez.
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d e  f a l i e m a

cm d iíu íd a  en la  (.mma siguiente

P R E S I D Í / ]  1£

Don Ñntonio Martínez Sarmiento

VICEPRESIDENTE 1°

Don Vicente Cazadas Sánchez

VICEPRESIDEÍITE 2.°

Don Juan Ramón de Luz y Sáinz

C O Í I T OD OR

Don Cecilio fílbendea Escribano

T E S O R E R O

Don Juan fílberto Martínez O rtiz

V o c a  LES

Don Manuel Lledó Briz 

Don Manuel Piñango Martínez 

Don Andrés Tarín López

VICESECRETARIO

Don Enrique Benítez Martínez
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ACTUACION DE IA CAMARA

Este Organismo ha venido celebrando sus sesiones reglamentarias 
en las que se han adoptado los correspondientes acuerdos a cada uno 
de los asuntos sometidos a su deliberación mereciendo especial men
ción los acuerdos siguientes

En el Boletín Oficial  de la Provincia núm. 155 de fecha 31 de D i 
ciembre de 1950 se inserta el Reglamento de Trabajo de las Porterías 
en Cuenca.  Para que los propietarios de fincas urbanas a quienes 
afecta la Disposición de la Dirección General  de Trabajo tuvieran c o 
nocimiento exacto de cuanto se ordena en la Reglamentación de Tra
ba jo  de las Porterías,  la Cámara lo puso en conocimiento de los pro
pietarios tan pronto como apareció en el Boletín Oficial  de la Provincia 
por el siguiente procedimiento.

C I R C U L A R  N °  10

Aprobada  por la Dirección General  de T ra b a j ó la  Reglamentación 
de las Porterías de fincas urbanas en Cuenca,  esta Cámara Oficial  de 
la Propiedad Urbana lo pone en conocimiento de los propietari '  s a 
quienes afecta dicha Reglamentación a los efectos de que no incurran 
en responsabil idad al dejar de cumplir la obligación en que se encuen
tran de llevar a cabo el correspondiente contrato que se facilitará en la 
Cámara a los propietarios como asimismo cuantos asesoramienios sol i 
citen a este respecto.
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La í i d k o é i  le te  Porteros f t  f i n  s i »
En m etáisco perc ib i rán Mensual

Hasta 750 pesetas de renta l íquida.  . ..............................  40 ptas.

De 751 a 1.000 » ..............................  70 »

De 1.001 a 1 250 » » ..............................  90 .

De 1.250 a 1.500 » » ......................... 100 »
De 1 501 a 2.000 » » .............................. 125 •
De 2 001 a 3.000 » » . . .............................. 175 »
De 3.001 a 4 500 » » . . . . .  250 »
De 4 501 a 6 000 > » ..............................  275 »
De 6 001 a 8 000 >. » . . . , . 300 »
De 8 001 a 10 000 » » . . ..............................  325 »
De 10.001 a 12 OOí) » » . ..............................  400  »
De 12 001 a 15 000 >. » 425 »
De 15 001 en adelante >> » . , ..............................  500 »

Por ren ta líquida se entiende siempre el producto de lo que en
concepto de renta satisfagan los inquilinos o arrendatarios del inmue- 
ble (incluidos los establecimientos mercantiles o industriales) deducida 
una cuarta parte.

Se excluyen, además las cantidades satisfechas por los mismos, 
como parte de contribución o impuestos a su cargo. Los pisos habi ta
dos por el propietario se computarán por el l íquido imponible con que 
figuren en Hacienda.

En los Hoteles particulares y casas habitadas por los propietarios 
y sus familiares,  es decir,  aquellas que no tengan carácter de vecindad, 
los porteros o porteras tendrán un sueldo mínimo mensual de 200 
pesetas.

Por parte de la Corporación se ha cumplido con cuantas disposi
ciones se han dirigido por los Departamentos Ministeriales y otros 
Organismos Superiores que hayan tenido relación con la Propiedad 
Urbana,  así como con los preceptos reglamentarios de nuestro Cuerpo 
legal que durante el pasado ejercicio han debido ser tenidos en cuenta 
por este Organismo.

-  12 -
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Infcrme sobra elevación de Tarifa de Agua, dirigido a la 
Delegación de Industria.

En contestación a su comunicación de fecha 17 de Marzo ppd.°,  ad
junto me complazco en remitir a V. S. ,  dentro del plazo legal señala
do. informe que emite esta Cámara Oficial  de la Propiedad Urbana en 
relación con el aumento de Tarifa de abastecimiento de aguas que pro
pone el Exento. Ayuntamiento de esta Ciudad,  y el lo en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Reglamento de Verificaciones eléctricas de apl ica
ción a los suministros de aguas por Ordenes de 12 de Febrero y 27 de 
Junio de 1955.

La. Cámara Oficial  de la Propiedad Urbana de Cuenca,  y en su 
nombre y representación reglamentaria el Presidente y Secretario ac
cidental que suscriben ante V. S. comparecen y. como mejor proceda,  
tienen el honor de exponer:

Que con fecha 19 del pasado mes de Marzo, se dió traslado, por 
esa Jefatura de la Delegac ión de Industria de Cuenca,  a un escrito de 
fecha 17, con el que se remiten las nuevas Tarifas de abastecimien
to de aguas potables que propone el Exctno Ayuntamiento de esta 
Ciudad,  a efectos de que en virtud de lo dispuesto en el Reglamento 
de Verificaciones eléctricas,  de aplicación a las de suministros de aguas 
por órdenes de 12 de Febrero y 27 de Junio de 1935 esta Corporación 
emita razonado informe expresando su conformidad o disconformidad 
sobre esta elevación de Tarifas.

En cumplimiento de este,precepto reglamentario,  la Cámara Oficial  
de la Propiedad Urbana de Cuenca emite el presente informe, expre 
sivo de la disconformidad de la Corporación con la modific.ición de 
las expresadas Tarifas.  Estimamos que son motivos bastantes de im
pugnación para que e:>a Jefatura de Industria desapruebe la proyectada 
elevación de los precios actuales del agua los siguientes:

a) El acuerdo municipal,  modificativo de las Tarifas que actual
mente rigen en virtud de la Ordenanza Municipal  núm 17, lesiona los 
intereses legítimos, no solamante de los propietarios de fincas urbanas 
de la Ciudad,  sino también los de l o s  propios inquilinos,  toda 
vez que en la casi totalidad de los contratos de arrendamientos urba
nos que se otorgan actualmente,  se conviene que el pago del agua será 
de cuenta del arrendatario,  norma contractual que tendrá los caracteres 
de absoluta generalidad al implantar los contadores.

Lesiona ambos intereses porque la elevación pretendida entraña un 
aumento en unos porcentajes tan extraordinariamente elevadísimos,  
como vamos a pasar a demostrar.
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1 ° — F U E N T E S  I N D U S T R I A L E S . — Se propone para esta clase de 
fuentes unas Tarifas tan desorbitadas que suponen una elevación media 
de un 405 %  con relación a las Tarifas actuales osci lando estos p o r  
centajes entre un 900 °/0 como mínimo

2 o— Garages y Cocheras La elevación media que se pretende para 
esta clase de fuentes asciende a un 466  ° /0

FUENTES NO  INDUSTRÍALES. —Apartado que afecta al mayor nú
mero de usuarios,  por estar comprendidos en él las fuentes domésti '  
cas, y que supone un aumento medio de 254  % .

Inadmisible propósito si se tiene en cuenta — visto el servicio de 
abastecimiento cualitativo y cuantitativo considerado en el actual mo
mento— que es a todas luces imperfecto y anormal y que todos los 
años viene ofreciendo agravaciones insospechadas,  muy singularmente 
durante los meses de máximo estiaje.  Es deficiente el servicio y sin 
embargo los precios que se quieren establecer son elevadísimos.

Esta Corporación ha creído captar la intención que anima ¿1 Exce-  
lentísimo Ayuntamiento de Cuenca al proponer estas elevadísimas Ta
rifas para el suministro de agua por grifo de aforo,  que no es otra a 
nuestro juicio que obligar a los usuarios por medio de unas tarifas 
antieconómicas a la puesta de contadores con cuya medida estima que 
ha de resolverse en parte el acuciante problema del agua en nuestra 
Capital,  pero entendemos que este procedimiento no de el más ade
cuado para resolver el problema tanto por lesionar en tan alto grado 
los intereses de los propietarios de fincas y de los inquilinos en gene
ral, en la forma que hemos dejado expuesta,  cuanto, como veremos 
después, las Tarifas aplicadas a los contadores son igualmente anti
económicas

b) Por lo que se refiere al suministro de agua por contador,  im
pugnamos, en primer término, la clasificación de calles que se hace de
1.a, 2.a y 3 a Categoría, asignándole a cada una de ellas una Tarifa dis
tinta, ya que esto, en la práctica,  daría lug^r a numerosas situaciones 
de evidente injusticia,  toda vez que si lo que se pretende con esta cla
sificación es gravar el suministro de agua a una clase, la que vive en la 
calle de 1 3 categoría,  en beneficio de las que viven en 2.a y 3,a, por 
estimar que aquéllos son de capacidad económica más fuerte, en la 
práctica comprobaríamos lo absurdo de esta medida,  ya que,  dado el 
actual problema de la vivienda,  personas de gran capacidad económi
ca se ven precisadas a vivir en calles de 3 .a categoría,  mientras que 
personas modestísimas tienen sus domicil ios en calles de 1 a categoría- 
Estimamos,  pues, que debe suprimirse totalmente la pretendida clasifi
cación de calles, y si efectivamente se quiere conseguir aquel fin social
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que se persigue, deben clasificarse no las calles sino los pisos,  en ra 
zón de la cuantía de la renta que satisfagan, pero con independencia 
absoluta de que estén ubicados en calles de 1 a. 2 . a y 3 a categoría.

Por otra parte, estimamos que las diferentes Tarifas propuestas por 
el suministro de agua por contador son, igualmente,  elevadísimas.  Y 
esto no es una afirmación caprichosa.  Reflexivamente la formulamos,  
después de hacer un detenido estudio comparativo con dos Capitales:  
una, de la categoría de Madrid,  y otra de categoría igual a la nuestra, 
Avila.

Y  de este estudio comparativo vemos que el Art.° 45  del Decreto 
de 7 de Noviembre de 1947 del Ministerio de Obras  Públicas (B O .  del 
Estado de 15 y 16 de Noviembre^, aprobatorio del plan de Obras pro 
puesto por el Canal i e  Isabel II y elevación de Tarifas,  dispone tex
tualmente:  El agua suministrada por contador se facturará a razón de 
cinco cénntimos por hectolitro»,  y el Arr. 0 48 señala a la.s viviendas cu
yos alquileres no excedan de 250 pesetas un precio ele ocho céntimos y. 
m edio  por metro cúbico de agua consumida,  elevándole a doce cénti
mos y. m edio  en aquellos que. los alquileres estén comprendidos entre 
250 y 500 pesetas.

El Ayuntamiento de Avila tiene establecido un consumo rnínimo de 
cuatro metros cúbicos por cada 500 pesetas de renta anual, pero tanto 
el mínimo de consumo como el exceso de agua consumida se .tarifañ al 
mismo precio de cincuenta céntimos el metro cúbico

Si comparamos estos precios con los que se pretende imponer en 
nuestra capiíal,  y que oscilan entre 0 ,50 ptas. — solamente las calles de
3.a categoría— y 2,50 ptas. el metro cúbico, observaremos cómo en 
Cuenca se produciría un gasto económico para los propietarios y con
sumidores muy superior al de las Capitales mencionadas que hemos 
tomado solamente como tipos y a efectos de estudio comparativo,  y al 
de la totalidad de las capitales españolas,  y el aumento que se proyecta 
acusaría una tan enorme desproporción y carestía que hace innecesario 
todo comentario y razonamiento,  sobre todo en los momentos actuales 
en que los Poderes Públicos co i u i.i .gran visión política de nuestro 
momento,  han iniciado,  de manera enérgica,  una campaña de a b a 
ratamiento del coste de la vida

c) Impugnamos,  igualmente el párrafo último de la Base 2 a del 
proyecto de Ordenanza que se. somete a la aprobabión dg V, en el 
que se establece que la conservación de los contadores será atendida 
por el Excmo.  Ayuntamiento y que por esta con servac ión 'perc ib i rá ) 
como derechos, cantidades que oscilan de 2 a 4 pesetas mensuales 

Tal  determinación nos parece arbitraria y atentatoria al legítimo
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derecho de propiedad.  Si  los contadores se instalan por cuenta de los 
abonados,  sin más condición de que habrán de adquirir  el t ipo mar
cado por el Excmo.  Ayuntamiento,  tan pronto como aquél los estén ins
talados son propiedad de los usuarios y constituyen un enser de su vi
vienda como lo es el contador de suministro de energía eléctrica o un 
aparato de radio Querer  el Ayuntamiento  ejercer una función tutelar 
de conservación de estos aparato:; ,  obligatoriamente impuesta,  nos pa
rece que es invadir el campo de la propiedad particular en un aspecto 
que no admite limitaciones.  Bien está, y lo admitimos,  que el Ex ce len
tísimo Ayuntamiento ejerza sobre los contadores una función inspecto
ra. que, en la práctica,  la tendría con el funcionario municipal que pe- 
periódicamente vaya a anotar el consumo efectuado;  pero que intente 
impone* una función de conservación,  sin más justificación que ia de 
cobrar por ella un canon mensual que incrementaría aún más el coste 
del agua, nos parece de todo punto improcedente

d) Y, por último rechazamos la Base 3 . a. del citado proyecto de 
Ordenanza porque entendemos que son excesivas las Tarifas propues
tas para las acometidas,  y que se debe dejar  al propietario en comple 
ta l ibertad para contratar por sí la realización de las obras de acometi
das, bajo la vigilancia de los Servicios de O b ra s  del Excmo.  Ayunta
miento.

Por las razones expuestas,  la Cámara Oficial  de la Propiedad Ur
bana de la provincia de Cuenca expresa su total disconformidad con 
la modificación de las Taritas de agua acordadas por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad,  y principalmente en los puntos expuestos en 
este informa por estimar elevadísimas,  en porcentajes desorbitados,  y 
considerar inoportuna la modificación propuesta.

Es cuanto tenemos el honor de informar a V. S a los efectos lega
les que en justicia proceda.

D ios  guarde a V. S.  muchos años.
Cuenca,  16 de Abril  de 1951 — El Vicesecretario.  E. Benítez — El 

Presidente,  Antonio M artínez Sarm iento  — Si\ I n g e n i e r o  J e f e  de  la 
D e l e g a c i ó n  fie I n d u s t r i a .  — C u e n c a .

Im p u g n a c i ó n  d e í  d e r e c h o  o  t a s a  p o r  r e c o g i d a  d e  b a s u r a s  

d e  l o s  d o m i c i l i o s  p a r t i c u l a r e s .

La Cámara Oficial  de la Propiedad Urbana  de la Provincia de 
Cuenca,  y en su nombre y representación reglamentaria el Presidente 
y Secretario Acctal , que suscriben,  ante el Excmo.  Ayuntamiento de 
esta Capital  comparecen y, como mejor proceda,  tienen el honor de 
exponer:
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Que habiendo tenido conocimiento de la Ordenanza  aprobada por 
el Exento. Ayuntamiento,  con fecha 17 de Septiembre ppdo.,  por la 
que se intenta establecer un derecho o tasa por la prestación del ser
vicio de recogida de basuras de los domicil ios particulares,  en forma 
y plazo oportunos,  impugnamos respetuosamente la citada Ordenanza 
Municipal ,  por estimar que el nuevo arbitrio que en ella se establece 
resulta lesivo y oneroso para los intereses de los propietarios de fincas 
urbanas de Cuenca y para el vecindario en general.

Formulamos nuestra respetuosa impugnación de manera alternati
va. Consideramos,  en primer término, y por las razones que expondre
mos, que no debe crearse un nuevo impuesto municipal que grave a la 
totalidad de los vecinos,  por un Ayuntamiento que tiene una vida eco 
nómica propia y floreciente con sus propios medios,  aun cuando en 
estos momentos atraviese por una situación critica Creemos,  y con 
nosotros el vecindario de Cuenca,  que esta situación crítica de los mo
mentos actuales debe vencerse y superarse por los propios medios mu
nicipales y llevando a cabo un saneamiento d é l a  Hacienda Municipal ,  
pero sin necesidad de tener que gravar al vecindario con derechos y 
tasas por la prestación de los 26 servicios que la Ley de Régimen L o
cal autoriza a los Ayuntamientos en el art.° 440  de la misma.

Pero independientemente de este argumento, que goza de u n í  in
negable popularidad entre los vecinos de esta Ciudad,  y del que nos 
hacemos heraldo y portavoz, existe, a nuestro juicio,  un argumento de 
mayor solidez dialéctica,  que es compartido con nosotros por ilustres 
comentaristas de la Ley de Régimen Local,  y que es el que nos lleva a 
impugnar, de manera total, el establecimiento de esta tasa por la reco
gida de basuras,  argumento que exponemos así:

No se puede llegar a la creación de un impuesto por recogida de 
basuras,  con carácter general y obligatorio,  sin más exención,  según 
declara la Base 7 .a de la Ordenanza,  que las reguladas por la Ley de 
Régimen Local ,  en su art.° 439 y de las viviendas establecidas en ca
lles de 4 . a categoría,  y no puede hacerse así porque las basuras de los 
domicil ios particulares y de los establecimientos comerciales,  indus
triales y profesionales tienen condición distinta de la recogida de ba 
stirás en la vía pública.  La función de la recogida de basuras en la vía 
pública la realiza el Ayuntamiento como un servicio obl ihatorio de 
policía sanitaria,  sin que nadie tenga derecho alguno a poder utilizar,  
ni aun a reclamar las basuras vertidas en la calle;  pero no ocurre lo 
mismo con las de los domicil ios particulares,  las cuales, en su gran 
mayoría pueden,  y de hecho son aprovechables,  bien directamente co
mo comida para animales o bien indirectamente medianre su venta
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para ser utilizadas como abono orgánico,  por cuya razón entendemos 
que estas basuras entran dentro del patrimonio personal de cada vec i
no y no están autorizados los Ayuntamientos para hacer suyos estos 
residuos o del arrendatario del servicio,  mientras,  los dueños quieran 
disponer de ellos para su a pr o ve ch am ie n to s  venta.

Por consiguiente,  dentro de una lógica interpretación de la Ley,  el 
Excmo.  Ayuntamiento,  ;en virtud del apartado 14. art.° 440 de la Ley 
de Régimen Local ,  podrá,  todo lo más, establecer el servicio de reco
gida de basuras y fijar la correspondiente tasa para su realización,  que 
deberán pagar los que voluntariamente quieran la prestación de este 
servicio, pero no podrá, verificarla ni cobrar aquellos que no quieran 
utilizarlas por su cuenta o depositarlas en la forma, sitio y frecuencia 
que el Ayuntamiento disponga,  conforme a los artículos 70  y 71 del 
Reglamento de Sanidad Municipal  de 1925. Lo contrario supondría 
cobrar una tasa por un servicio que no se prestaría a quienes dispusie
ran en cualquier forma de las basuras,  absurdo, antilegal,  a que no 
puede llegarse, ya _que el cobro de un derecho supone :;iempre la ex is 
tencia de un beneficiario del servicio, que se presta

Por las razones expuesias.  entendemos que no puede establecerse 
esta tasa de recogida de basuras en la forma general y ob ligatoria  esta
blecida en la Ordenanza  que venimos impugnando,  por lo que solici
tamos la anulación total de la Ordenanza;  pero si no obstante esta im
pugnación,  al resolverse ésta prosperase el criterio de mantener este 
nuevo impuesto,  exponemos a continuación la fórmula alternativa de 
nuestra impugnación,  solicitando la modificación de la Ordenanza en 
los siguientes aspectos:

1.° Que la prestación del servicio no sea ob ligatorio  y general 
para lodos los vecinos, sino que éstos puedan voluntarían,ente optar 
entre la prestación o no del servicio,  a cuyo efecto el Padrón de los 
beneficiarios debe iniciarse con unas aclaraciones juradas de los que 
deseen se les preste este servicio de recogida de basuras,  y en la que 
se comprometan a abonar el canon correspondiente

2 .° Estimamos artificiosa la clasificación de calles que se hace,  al 
ob je to  de asignarle una tarifa distinta a cada una de 1.a. 2 .a y 3.a cate
goría, toda, vez que esto, en la práctica,  daría lugar a numerosas si tua
ciones de evidente injusticia,  ya que si lo que se pretende con esta c la
sificación es gravar las Tarifas a una clase, la que vive en las calles de
1 .a categoría,  en beneficio de ios que viven en las de 2.a y 3.a, por esti
mar «a priori> que aquéllos son de capacidad económica más fuerte, 
en la práctica comprobaríamos lo absurdo de esta medida ya que dado 
el actual problema de la vivienda,  personas de gran capacidad econó-
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mica se ven precisadas a vivir en calles de 3.a categoría,  mientras que 
personas modestísimas tienen sus domicil ios en calle de 1 .a categoría 
por haberlas heredado de sus padres.  Estimamos,  pues, que debe su
primirse totalmente la pretendida clasificación de calles, y si efectiva
mente se quiere conseguir aquel fin social que parece ser se persigue,  
deben clasificarse no las calles sino los pisos,  en razón de. la cuantía 
de la renta que satisfagan o del l íquido imponible con que figuren, 
pero con independencia absoluta de que estén obicados en las calles 
de 1.a, 2 .a y 3 .a categoría.

2.° No_ creemos que el Excmo.  Ayuntamiento,  al fijar las Tarifas 
por la prestación de este servicio,  haya tenido en cuenta el art.° 442 
de la Ley de Régimen Local ,  que determina los factores que hay que 
tener en cuenta para la fi jación de estas Tarifas,  y que son:

a) El censo de población y las características de la localidad.
b) La utilidad que los servicios reporten a los usuarios.
c) La naturaleza y finalidad de los servicios, así como el coste ge

neral de los mismos
d) La capacidad económica de las personas o clases que pueden 

utilizarlos.

Y aecimos esto, porque de prosperar la Ordenanza tal y coforme 
ha sido redactada,  haciendo un cálculo por ba jo  de los ingresos que 
esta tasa supone para el Ayuntamiento,  llegaremos a la conclusión de 
que es muy superior al coste generel del servicio,  como vamos a de
mostrar: Repetimos que calculado por bajo,  en la Ciudad de Cuenca 
existen 6 000 familias empadronadas De ellas, admitimos que 2.500 
viven en calles clasificadas en 4  8 categoría,  que son los tínicos exen
tos; quedan por tanto, 3.500 familias que calculado por término medio 
su Tarifa en 2 pesetas mensuales,  hacen un ingreso de 7.000 pesetas. Si  
a esto le unimos que en la Capital  existen entre establecimientos mer
cantiles, industriales y profesionales unos 800,  gravados en un término 
medio de 2.50 pesetas,  supondría otro ingreso de 2 000  pesetas,  que 
harían un total de 9 000 pesetas mensuales,  o sea 108 000 pesetas anua
les, a las que todavía habría que incrementar la cuantía del importe 
que la venta de estas basuras reportarían a.1 Excmo.  Ayuntamiento,  por 
la que no podemos fijar cantidad aproximada, o el canon que habría 
de satisfacerse por la prestación de este servicio y util ización de las 
basuras el contratista que se quedara con el mismo. En resumen el b e 
neficio total que obtendría el Excmo.  Ayuntamiento por la prestación 
de este servicio,  no de interés general,  sería superior,  en grado super
lativo, al coste general del mismo, postura que está en franca oposición
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con el art.° 422 ds la Ley de Régimen Local  que hemos transcrito ante
riormente.

Creemos,  pues, que el servicio h a d e  prestarse a quien lo solicite y 
que las Tarifas a aplicar deben ser de 1.50, 1 ,00  y 0  50 pesetas,  y ellas 
en función de la renta o del l íquido imponible de los pisos ocupados 
por los beneficiarios del servicio.

4: °  Igualmente impugnamos la Base 4 .a de la citada Ordenanza,  
según la cual los recibos se expedirían por la Administración M unic i 
pal con cargo a los propietarios de los inmuebles,  el cual los repercu
tiría sobre los inquilinos en los recibos de alquiler Nos oponemos a 
este sistema de cobro,  fundamentando nuesíra oposición en la más or
todoxa interpretación de la Ley de Régimen Local ,  según la cual la 
tasa o derecho de cualquier servicio debe abonarlo directamente el b e 
neficiario o usuario del mismo, por lo que estimamos que deben ser 
los inquilinos los que, de manera directa,  paguen la Tarifa de este ser
vicio extendiéndose a su nombre los recibos,  y sin que ello suponga 
ningún obstáculo para el Ayuntamiento,  ya que, como dejamos con
signado anteriormente,  el Padrón de los beneficiarios debe formularse 
mediante declaraciones de los que soliciten la prestación de este servi
cio. Extender,  como se intenta, los recibos a nombre del propietario del  
inmueble,  sería poner a éste en riesgo de que luego no pudiera cobrar
los,  ya que es notoria la resistencia de los inquilinos a que se les 
incremente la renta por el cononcepto que sea, y si bien reconocemos 
que el propietario tiene acción para exigir judicialmente el pago de 
estas cantidades,  lo cierto es que tropezaría con muchas dificultades 
para el cobro de las mismas y, en muchos casos, tendría que ejercitar
la acción judicial  y debería satisfacer los gastos inherentes que lleva 
consigo reclamación de aquella índole.

Y  no se alegue un criterio de analogía,  comparándolo con el hecho 
de que así se cobran los recibos del servicio de abastecimiento de 
agua, ya que éste es de índole muy diversa puesto que la acometida 
de la red a quien únicamente se autoriza es al propietario del inmue
ble y éste es el que paga, repercutiendo a los inquilinos;  pero no sería 
así en el supuesto i e  que existieran contadores en el que, como en 
el caso que nos ocupa, se cobrarían los recibos a los usuarios directa
mente, por ser ellos los que de manera directa e independiente reci
ben la prestación del servicio

En méritos a todo lo expuesto,  la Cámara Oficial  de la Propiedad 
Urbana expresa su total disconformidad y respetuosa impugnación al 
establecimiento de esta nueva tasa de recogida de basuras en los do
micilios particulares,  tasa que no debe llevarse a la práctica,  y en caso
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de que se llevare en furnia alternativa se propone la modificación de 
la Ordenanza  creadora de este nuevo impuesto municipal,  en los s i 
guientes extremos:

í . °  Que  dado la condición jurídica de las basuras de domicil ios 
particulares como parte integrante de patrimonio familiar, la presta
ción del servicio no sea general g obligatoria , sino voluntaria para cada 
vecino que pueda optar entre que le presten o no tal servicio.

2 o Supresión de la clasificación de calles, en función de las cua
les se aplica la Tarifa,  debiendo aplicarse ésta en función de la renta
o del l íquido imponible de los pisos del usuario.

3.° Reducción de las Tarifas señaladas en la Ordenanza,  l legán
dose a establecer 3 categorías que satisfagan 1,50,  1,00 y 0 ,50 pesetas,  
con cuyas cantidades se cubren, con exceso,  el coste general del ser
vicio, y

4.° Que  los recibos sean expedidos directamtnte a nombre de los 
usuarios del servicio y no al de los propietarios de los inmuebles,  
como se intenta en la Ordenanza

Dios guarde a V  í, muchos años
Cuenca,  a quince de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.— 

El Presidente,  Antonio M artínez Sarm iento .— El Vicesecretario,  E. Pe- 
ní.tez. — Iltnio. Sr .  A l c a l d e - P r e s i d e n t e  del  K x c m o .  A y u n t a m i e n t o  
d e  e s t a  Ciudad.
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Cuenta de Liquidación del Presupuesto de 1951

Artícu C O N C E P T O S
P r e s u p u e s t a d o I n g r e s a d O

los
PESETAS as PESETAS CT S

I N G R E S O S

C A P I T U L O  I 
Recursos  P e r m a n e n te s

í.°
2.°

Sobrante de! ejercicio anterior. . 
Cuotas obligatorias

3 ooo 
364.277 50

735
238.589

75
75

Sum a el Capítulo I . 367.277 50 239-325 5»

C A P I T U L O  II 
Recursos Event uale s

1.0
2 0 
3-°
4 °
5 °

Rentas.  . . . . .  
Donativos y subvenciones .
Boletín de la Cámara
Certificaciones. .............................
Informes. . . . . . . .

210 0 0 18 021 65

Sum a el Capítulo 11 21.000 — 18.021 65

C A P I T U L O  I I I  
Recursos  por servic ios  e s p e c i a ' e s

O 
O 

O
O

O
O

O
 

0 
O

O
—< 

N 
ro 

4 
1̂0 

00 
d''

Cuotas voluntarias por servicios jurídi
co administrativos,

» Adrnon. de fincas. . 
s Seguro de alquileres 
» de Incendios 
» de Obras 
» de pago de Ti ¡bulos 
a de Bolsa de la Pro 

piedad
» de Cobro de Créditos 
» de Préstamos c o n  
» garantía .
» de Expedición papel 
> Fianzas. .

4 .50°  

5 oo

6 5 15

833

5°

42
Sum a el Capítulo 111 5.000 --- 7 348 92

1
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Artícu
los C O N C E P T O S

Presupuestado Ingresado

PESETAS a s PESETAS a ,

Un.o

C A P I T U L O  I V 

R e s u l t a s

Cuotas en exacción ejecutiva de los años: 
Procedentes del año 1945 .

» » r 946 . . . .  
» 1947- •

» » \ 948 .............................
» » 19 4 9 .............................
» « 19 Í 0  , . . . 

» » 1 9 5 1 . . ,
S u m a  e l  C a p í tu lo  IV -

4  36 '' 
4 379
7 385
8 028

l S 2 2 5 
3 °  1 12

5 °
75

5»
2 5
5 °

97
17 7
2 UO
267

4 55
69 I

o
87 354

1

75

5 °

=
,69 492 — 89.242  511

R e s u m e n  d e  In gr eso s

Sum an Jos Ingresos del Capítulo I .

'> » » > II 
» >? » 11 í .

» » » » IV
T O T A L E S .  . .

36 7.277 
2 i .000 

5 OOG 
69 492

5» 239 3 2 5 
1 8 0 2 1

7 348  
89.242

50
65
92
5°

462.769 50 353-93 8  57
‘ 1 !
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Balance de situación en 31 de Diciembre de 1951

A C T I V O PESETfíS CTS-

C A J A
Existencia en efectivo.................................................................... 45-745 89

B A N C O  OE ESPAÑA
Existencia en cta. c íe.............................................................. I 5 . 9 9 i 4 '
S A N C O  HISPANO AMERICANO
Saldo en cta. cte. por ingresos procedentes de! In.sti

tuto Nacional de la V i v i e n d a ..................................... 50 OOO —
C A JA  PROVINCIAL DE AHORROS
Saldo en cta. cte. por ingresos piocedente.s de! 30 ° /0

venta I’apel de Fianzas. . . . . 5 2-143 5°
VALORES PENDIENTES DE C O B R O .................................. 116  405
Cuotas obligatorias año 1945. . . . 23 380 —

» » » 1946.............................................. 5 - , 6 5 5'-
'>' » » 1947..................................................... 5-597 2 5
» » » 1948.............................................. 6 777 —
» » ' 9 4 9 ..................................................... 8 250 5°
» » » 16 5 0...............................  . 11.282 —
« » » 19 51 • • ..................................... 55 9 5 2 75

INMUEBLES
Por el edificio propiedad de la Cámara sito en Diego

Jiménez raun 2 . . . .  . 350 000 ---

M O V H J A R i O  Y ENSERES
Por los existentes.  ..............................  . / - ... 69.859 5°

Suma el Activo 700-146 26

P A S I V O
RECAUDADORES
Según saldo a su favor en 1950 ............................. 1.627 60

SOBRANTE DEL EJERCICIO 1951
Por el producido. . . . .  . 60.1 10 66

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA
Saldo a su favor por depósitos................................................. 102.143 So

PATR IMON IO
Por el Capital líquido Activo. . • 536.264 5°

Suma el Pasivo. 700.146 26

Cuenca, i5 de Abril de 1952.
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A r t í c u  C O N C E P T O S
Presupuestado Gastado

l os PESETfíS crs PESETfíS CT5.

I . °

GASTOS 
CAPITULO I

Perón,-ti técnico, administrativo, subal
terno; gratifieaaión al Sr. Interventor 
del Estado, pagas extraordinarias, 
plus cargas familiares, cuotas subsidio 
familiar y de otros seguros sociales; 
Mutualidad de Secretarios y emplea 
dos de Cámaras de ¡a Propiedad Ur
bana y personal eventual para la for 
mación del Censo 177.427 80 140.801 23

Sum a el Capítulo 1 177.427 80 140 801 23

I °

CAPITULO 11 

M a i e r i a !

De esciitorio, impresos fichas y otros . 12 700 OO 7-372 20
Sum a el Capítulo 11. 12.700 OO 7 372 20

I °

CAPITULO 111 
Local d e  So C á m a r a

Alquiler de casa, obras de reparación, 
alumbrado, calefacción, teléfono, mo 
biliario y enseres y efectos limpieza. . O 00 Si '_n OO 2 3 1 3 95

Sum a el Capítulo ¡11 00 '_n OO 8. i ' 3 95

U n i c o

CAPITULO IV 
V i a j e s

Para sei vicios de la Cámara autorizados. 6.000 no 279 t)r
Sum a el Capítulo IV. 6 000 00 279 9,

( °

CAPITULO V 
Im p ue st o s

Cont'ibución correspondiente a la f á- 
maia,  arbitrios y cuota para el Con
sejo Superior de Cámaras. 12 700 OO 3 7' 5 45

Sum a el Capítulo V 12.700 00 3 7 1S 45

U n i c o

CAPITULO VI
Para obras y servicios de interés para la 

Propiedad Urbana. 25 000 00
Sum a el Capítulo VI 25.000 00

—  26 —
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Cuenca. 1/1951.



A r t í c u 
los C O N C E P T O S

Presupuestado Gastado

PESEfflS as! PESETAS as

U n i c o

U n i c o

U n i c o

U n i c o

U n i c o

CAPITULO VII 
Por lo que se calcula de premio de co

branza al recaudador . . .
Sum a el Capítulo V il .

52.800 00 52.800 00
52 800 oo| 52.800 Oí

CAPITULO VII!
Desenvolvimiento del Decreto de Exen

ción de Alquileres. . . . . . .
Sum a el Capítulo V III

1,000 00
l .Ouo o o | ---------- —

CAPITULO IX 

imprevistos

Para atender a los gastos de necesidad 
ineludible ocurridos durante el ejer
cicio . . .

Sum a el Capítulo IX
6,500 00 2 769 52
6.500I 00 2.769 5 2

CAPITULO X

O bligaciones c o n t r a í d a s  por la 
C á m a r a

Para pago al personal por diferencias 
sueldos años 1949 y 1950 .

Sum a el Capítulo X .
52 -25° 73 52.015 37
52 250 73 520 15 37

CAPITULO XI 

Resultas
Para pago de lo que se adeuda a la Mu

tualidad, al Consejo Superior de Cá
maras y reintegro al Banco Hispano
Americano........................  . . .

Sum a el Capítulo X I .
22 25 760 00

61.808 22 25.760 00
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R e s u m e n  d e  G A S T O S

C O N C E P T O S
Pres upuest ado Gastado

PESETAS crs. PBSETÑS crs

Suman los Gastos del Capítulo I. . . . ' 79-457 80 140.801 23

» » » 11. . . . 12.700 00 7.372 20

» » » III. 10.825 00 8.313 95

» » » IV.  . . OOvO. 00 279 90

» » » . V.  . . . 1 2./OÜ 00 3 7 '  5 74

» VI . .. . 2 5 OOO 00 ---------- —

> » » VII . . 52.800 OO Ln to 00 0 00

» » * v m . . . . I .000 00 ---------- -

» > » ] X . . 6 500 00 2.769 52

» » » x .  . . . 52.250 73 52.015 37

» » » XI .  . . . 61 8-8 22 25.760 00

T O T A LE S . . • ■ • • 420.291 75 293.827 91

R E S U M E N  G E N E R A L

imponían Sos Ingresos realizados- . . 5 5 3 . 9 3 S ,5 7  

Importan Sos Gastes reaíiaasios . . . .  2 9 3 .8 2 7 ,9 1  

S O B R A N T E .  . . 60. 11Q ,é d

Cuenca, 15 de A bril de 1952.
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Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos para 1052

Artícu
los DESIGN ACIO N

I N G R E S O S  
CAPITULO I 

Recursos p e r m a n e n t e s

Sabrante que se calcula del ejercicio 
anterior . .

Cuotas obligatorias . . . .  
Sum a el Capítulo 1 .

T O T A L  P O R
Artículo
Pesetas Cts.

Capítulo
Pesetas Cfa.JI

5-00< 
383 479

CAPITU LO  II 

Re cursos  e v e n t u a l e s . - -Rentes

Alquiler del inmueble propiedad de la 
Cámara . . . .

Donativos y subvenciones . ,.
Boletín de la Cámara . . . .

Suscripciones..  . 00
Anuncios 00
Venta ejemplares. . 00

Certificaciones. . . .
informes .............................

Suma, el Capítulo 11

388.479! 50

24.500
00
00

00
00

CAPITU LO  III 

Resul tas
Cuotas obligatorias en exacción ejecuti

va de los años siguientes:
3 488.40 
5 908,40 
5.619,85 

10.657,58 
18 067',5|j 
57 284,48

24 500 oo

Del año 1946 
» 1947 . 
» 1948. 
>> 1949 
» 1950 
» 19 5 1 .

Sum a el Capítulo I I I .
101.026

101.026

21

21
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P E S E T A S

Suman los Ingresos del Ccpííu§® S. 388.479,50

Id. íd. id. IS. . . . 24.500,00

Id. id. id. III. . . . 101.026,21

T O T A L ........................ 514.005,71

Deducción del 10 por ISO por bojas y fallidos

sobre cusías ©blí§ate«rias.................................  38.347,95

Resumen líquido de SMGÍREJOJ. . . 475.657,76

R e s u m e n  d e  I N G R E S O S
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PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1952

Artícu
los

Unico

DESIGNACION
T O T A L  P O R

Artículo
Pesetas Cts

CAPITULO I 

Pers on al

Personal técnico .
» administrativo. .
» s u b a l t e r n o ..............................

Gratificación a! Sr. Interventor del Es
tado. . . .

Para pagas extraordinarias a todo el 
personal . . .

Para pago plus cargas familiares. , 
Subsidio familiar y otros seguros 
Cuota, para la Mutualidad de Secretarios 

y empleados de Cámaras de la Pro 
piedad Urbana . . . . .

Personal eventual para la formación del 
Censo

Sum a el Capítulo I . .

CAPITU LO  11 

M a t e r i a l

Material, impresos y otros .
Sum a el Capítulo 11.

CAPITU LO  111

Local de . la Cámara, calefacción, alum 
brado, mobiliario y otios. .

Sum a el Capítulo 111

CAPITU LO  IV 

V i a j e s

Para servicios de la Cámara .
Sum a el Ca¡ ítulo IV .

70.404
7 1.16 0
18.612

2.800

00
00
00

00

20.300! 00 
1 7.800] 00 
18 300! 00

14.000

2. o «o

00

00

Capítulo
Petefas Cts,

I 5-000 OO

I I . QOO OO

235.630! Of
2 3 5  630; 00

i 5-000
I 5 - 00 0

OO
00

I 1 .QOO
1 1.900

CAPITU LO  V

impuestos

Contribución, arbitrios y cuota al Con 
sejo Superior de Cámaras

Sum a el Capítulo V .
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6.000

00

17.500 00 17.500
17.500
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j! Artícu
los

T O T A L -  P O R
DESIGNACION Artículo Capítulo

Pesetas Cu Pesetas Os

CAPITULO VI

Unico Obras y  servicios de interés para la Cá
mara de la Propiedad Uibana 45.000 OO 45  OOO 00 s

Suma el Capítulo VI 1 4 5 -00° 0 0 II
CAPITULO VII

Unico Por lo que se calcula el premio de co
branza ai Recaudador.. 52.800 OO 5 2 800 00

Sum a el Capítulo V i l . 1 52 .8 0 O 00

CAPITULO VI11
I

Unico Desenvolvimiento del Decreto de Exen
ción de alquileres..................................... 1.000 OO 1.000 00

Sum a el Capítulo V III ■ l .000 (X 1

CAPITULO IX

imprevistos

i Unico Para atender a los gastos de necesidad
ineludible que ocurran en el ejer 
cicio . . .  ............................ 5-844 OO 5.844 00

Sum a el Capítulo I X . . | 5.844 00

CAPITULO X
O b l i g a c i o n e s  co n tr a í da s  por  la 

C á m a r a
Unico Para pago al Arquitecto y  Aparejador 

por difetencias sueldos años 1949, 
1950 y 19 5 1 .

Para pago al Recaudador por saldo a su
37 320 OO

favor en el. ejercicio 1950 26 q 17 76 64 237 7 6 :
Sum a el Capítulo X 64,237 76 i

CAPITULO XI
Resul tas

Unico Epígrafe i . ° — Pago a lo que se adeuda 
a la Mutualidad. . . . . .  

Epígrafe 2 .“— Pago a lo que se adeuda
1 1 .000 OO

Consejo Superior de Cámaras. 10.000 OO 21 OOO 00
Suma, el Capítulo X I •\-r

2 1,000|00
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R e s u m e n  d e  G A S T O S

PESETAS

Suman los Gastos del Capítulo I .......................................... 235 -37<> 00
» » i i ......................................... 15.000 00
» » n i ......................................... 11.900 00 |
» » I V .................................................. 6.000 00
» » » ■ V ............................................. 17.50 0 00 I

! *> » V I ............................................. 45.000 00
> » » V i l ...................................... 52.800 00
» » VII I ................................................. 1.000 00

i * > » IX 5-844 00
i » » X ...................................... 64 237 76

» » X I .......................................... 2 I OOO 00

Total general de G A ST O S. 475 657 76

D

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO

P E S E T A S

importan Soi INGRESOS. . . . . .  475.657,76

importan lo» G & S T O S . .......................................  475.657,76

D I F E R E N C 3 A  . . .__________ 00,00
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SERVICIO DE ASERORIA JURIDICA
En el transcurso del año a que se refiere la presente M E M O R I A ,  

y según se comprueba con los datos que se acompañan,  han sido nu
merosas las consulta? que los propietarios formularon a la Secc ión en 
relación con los problemas que les p lanteaba la posesión de sus fincas, 
las cuales fueron resueltas indicándoles en cada caso sus derechos,  
conforme a lo dispuesto en la vigente legislación.

Dichos  propietarios verbalmente y por escrito han formulado a este 
Servicio consultas relacionadas con los problemas que les plantea el 
nuevo reconocimiento de sus derechos en relación arrendaticia,  las 
cuales han sido resueltas indicándoles en cada caso sus derechos con
forme a lo dispuesto en la nueva legislación.

Igualmente y a solicitud de diversos propietarios se han redactado 
informes a la Delegac ión  de Hacienda,  Excmo.  Ayuntamiento,  Fiscalía 
de la Vivienda etc , e t c , en relación con problemas que afectaban a los 
mismos.

En los datos numéricos que se insertan a continuación se aprecia 
la labor real izada por el servicio Jurídico en el año a que se refiere la 
Memoria.

SECCION JURIDICA
Pesetas

Consultas verbales sobre cuestiones relacionadas con la
Propiedad Urban a ............................  ..............................  1 830

Consultas escritas con d i c t a m e n .............................................  42
Contratos redactados.  . . .  . . .  56 
Escritos redactados a los propietarios con destino al 

Excmo.  Ayuntamiento,  Fiscalía de la Vivienda,  A d 
ministración de Propiedades y otros Organismos.  . 63

Expedientes  contradictorios de ruina........................................  15
Actos de concil iación para requerimiento de despido.  . 56 
Id. por falta de pago . . . .  . . . .  48 
Juicios de desahucio por causas diversas . . . .  44 
Cant idades cobradas a inquilinos morosos a consecuen

cia de gestión amistosa de la Cámara . . . . .  7 887

De la importancia adquirida por esta Secc ión cabe juzgar por el 
hecho de que,  con rara excepción,  todos los asuntos de carácter jur í 
dico relacionados con la propiedad urbana entre propietarios o entre 
arrendadores y arrendatarios,  son tramitados por ella, acrecentando la 
personalidad de la Cámara y la justicia que merece su intervención 
por el recto y buen criterio en que inspira sus resoluciones.
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SERVICIO DE ADMINISTRACION DE FINCAS

La importancia que adquiere el desarrollo de este Servicio es con
siderable,  demostración evidente del excelente servicio que se presta 
a ¡os asociados en ella inscritos, que se muestran muy satisfechos de la 
gestión de la Cámara.

El número de asociados que ceden la administración de sus fincas 
urbanas a esta entidad, dentro de la Capital,  aumenta constantemente,  
sin apreciarse en cambio, bajas en este Servicio.

Los siguientes datos de la situación de nuestro dicho Servicio,  refe
ridos al cierre del ejercicio 1951, dan idea, en resumen del funciona
miento de la misma y del volumen de sus actividades:

Número de asociados i n s c r i to s ....................................................  5 7
Fincas urbanas en administración. ...............................................  64
Recibos puestos al cobro anualmente . . 3 .084 
Recaudación obtenida y saldada con los asociados al 31

de Diciembre de 1951 . . . . 5 8 3  170,60 
Comisión de cobranza percibida por la Cámara duran

te el mismo tiempo ..............................  . . 5 50 0 . 00

El servicio tiene carácter de generalidad dentro de la provincia,  y 
aunque actualmente solo se presta en la Capital ,  se implantará en los 
pueblos más importantes a medida que su organización lo consienta,  
con objeto de que llegado el momento pueda rendir en ellos el satis
factorio resultado que en esta ciudad se logra plenamente.

La administración se hace completa:  cobro de alquileres,  pago de 
contribuciones y arbitrios y demás cargas que pesan sobre las fincas’ 
realización de ob'as en las mismas basta el límite de gestión que el 
asociado interesa, limitándose este a practicar con el Servicio,  men 
sualmente, la correspondiente l iquidación

Importa consignar que buen número de las fincas administradas son 
de modestos propietarios y de alquilerrs reducidos,  l o q u e  pone de 
manifiesto el arraigo que tiene este Servicio en la pequeña propiedad 
y el mayor esfuerzo que hay que realizar en esta gestión, que siempre 
es más fácil cuando se trata de arrendamientos de seguro cobro.
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SERVICIO DE ARQUITECTURA

M OV IM IEN TO  DEL SERVICSO DE ARQUITECTURA DE LA 

C A M A R A  OFICIAL DE LA PRQP!EQAD URBAMA 

DE LA P ROV IN CI A D£ CUEN CA

Seguidamente se dá cuenta resumida del movimiento de este servi

do en el ejercicio que nos ocupa.

Consultas atendidas en la:; oficinas de la Cámara . . 75

Reconocimiento de fincas p r a c t i c a d o s ...................................... 40

Valorac iones. . . . .  . . 10 

Informes emitidos por escrito sobre obras ordenadas

por la Fiscalía de la Vivienda.  ......................................  3

Informes sobre cuestiones entre propietarios colindantes

de una misma f inca ........................................................................  3

131

REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS Y SOLARES 
de i a Capital y Provincia de l UEN LA

Totales . . .

Líquido | 
imponible Contribución

3.679.087 1.297 246

5.148,276 1 842.426

8.827.363 3.139 672
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S U M A R I O

Oficio elevando la  M em oria a l  lim o. Sr Vicesecretario d el Ministerio 

de Trabado.

PRIMERA PARTE.--Régimen Interior

I  Juntas de G obierno de la  C ám ara.
11. Actuación de la  C ám ara.
111 Reglam entación de las  Porterías de Fincas U rbanas de Cuenca.
IV. Inform e sobre elevación de T arifas de Aguas
V. Im pugnación del derecho o tasa por recogida de basu ras de ios

dom icilies particulares.

SEGUNDA PARTE.--Rágimer» Económico

/. Cuenta liquidación  Presupuesto 1950.
II . B alance Inventario a l 31 de D iciem bre 1951.
I I I .  B alance Inventario de situación económ ica a l  31 de Diciem

bre 1951.

IV. Presupuesto a legan do Ingreses y gastos 1951.

TERCERA PARTE.- Servicios de la Cámara

7. Servicio de Asesoría Jurídica.
I I  Servicio de Administración de Fincas
I I I .  Servicio de Arquitectura.
IV. Registro Fiscal de Edificios y Solares.
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